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Ayuntamiento
2016.2018

DEPENDENCIA:SECRETARíA DE TURISMO Y
DESARROLLO ECONÓMICO
SECCiÓN: MEJORA REGULATORIA
NUM. DE OFICIO:STYDEIDMRJ06/2016
EXPEDIENTE:

Cuernavaca, Morelos., 01 de julio de 2016

c. JOSÉ FRANCISCO TRAUWINTZ ECHEGUREN.
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
AV. Río MAYO 1100, PLAZA EL CAMPANARIO, COL. VISTA HERMOSA.

De conformidad con lo establecido en el Convenio de Coordinación en Materia de Mejora
Regulatoria celebrado entre la CEMER y el Ayuntamiento de Cuernavaca, de fecha 15 de abril de
2013 y con fundamento en los artículos 1, 3, 5,13,14 fracción 111; 35 fracción IV; 49, 50, 51 Y 60 de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos; envío a usted:

• ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES Y
ADICIONES AL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA.

• ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 5,
ADICIONÁNDOSE LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ASMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Lo anterior a efecto de emitir el dictamen correspondiente y/o exención de la elaboración del
Manifiesto de Impacto Regulatorio, a efecto de que pueda ser publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Morelos "Tierra y libertad".

m IComisión tstatal!él deMejora
Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo ~~~ODi l:üt: ~Rl!SS Regulatorla
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"Aílo del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de MOI'elos 1916-2016"
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MEMORÁNDUM
NUM.: RGyR/171/2016

- Cuernavaca, Morelos a 30 de junio del 2016
, j

SHAJID ARMANDO LOPEZB.RAVO
DIRECTOR DE MEJORA RE~ULATORIA
PRESENTE: I .
De conformidad con lo est¡'ableCido en los artículos J, 3, 5, 35 fracción IV; 49, 51. 60
Y 76 fracción 111de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos; así
como los artículos 1, 2, 23 fracción 111,43, 44 Y 49 del Reglamento para el Fomento
de la Productividad y la Iv)ejora Regulatoria del Municipio de Cuernavaca, envío
a Usted los siguientes anteproyectos;

!
1.- ACUERDO POR EL QUEI SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES AL
REGLAMENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA ELMUNICIPIO DE CUERNAVACA.
Área responsable del anteproyecto; Coordinación de COPLADEMUN

I , ,
2,- ACUERDO POR EL QUl: SE REFORMA EL ARTICULO 5, ADICIONANDOSE LOS
PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL REGLAMENTO DE GOIlIERNO y DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚllllCAiDEl MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORElOS,
Área responsable del anteproyecto; Tesorería

r

Lo anterior a efecto de err¡itir los dictámenes correspondientes y/o exención de la
elaboración del Manifiestd de Impacto Regulatorio, a efecto de que puedan ser
publicados en el PeriódiCO/Oficial del Estado de Morelos "Tierra y Libertad",

I .
Anexo medio impreso y digital.

I _
Sin más por el momento, rl

e despido de Usted, no sin ant _.
~ e saludo, t ,ota
<nU' I /Q10~~~ 1

~.;;~ I ATENTAMENTE

,g~:: ~~'"""7•.. <no e::::.--,o o ~ '
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DICTAMEN PROCEDENTE DE LA COMISIÓN DE G0BERNAGIÓN Y REGLAMENTOS RELATIVO AL
ACUERDO POR EL SE AU ORIZAN MODIFICACIONES fL' REGLAMENTO DEL COMITÉ DE
PLANEACION PARA EL MUrlCIPIO DE ,CUERNAVACA, ESPECIFICAMENTE SE REFORMA EL
ARTICULO 14 FRACCION VIII RECORRIENDOSE ENI SU ORDEN LAS FRACCIONES
SUBSECUENTES, EL ARTIC LO 28 ADICIONÁNDOSE DPS FRACCIONFS LA, ViII Y IX, EL
ARTíCULO 30 ADlCIONÁNDOSE UN SEGUNDO PÁRRAFO, REFORMA AL ARTíCULO 3'1 PRIMER
PÁRRAFO, Y EL ARTICULO 32 ADICIONÁNDOSE LAS FRACCIONES V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, Y XIIRESPECTIVAMENTE, ' I

I

, I '~LI1!!t,JL¡4- '
C, EDUARDO BORDONAVE z1MORA

REGIDOR P /DENTEI,

j 11.' /1-
V I

AN MI l E SEFf ANO GA~TELUI\II
I

¡ EGIDOR VOCAL I

. ~.
C. I(ARLA JAR~MILLO SANcj-/EZ

REGIDORA VOCAL I
I

," '..:'



2

I
I

I
'"o ~ '"" o'~~" :

clf,~,~,~I,:::::.~,~A A~~~,_~~',~'O. , " I
CUARTO._ Que el aclual Reglamenlo d I Comilé de Planeación tiene vigencia elpartir del 9 de sepllembr. de! 2007 y consideramos
que su periodo de vigencie se extendió lasta el dla 16 de julio del 2014 atento alIas consideraciones siguienles:

-Se expidió un nuevo Reglamenlo de G biemo y de le Adminislración Pública d~1Municipio de Cuemavecs cc-ya vigencia es a partir
del 17 de abril del 2014. Esle nuev ordenamienlo jlJlldico senala en el ),partedo relativo a ARTICULaS TRANSITORIOS 1\ ~ Ij,
eSpecilicamenle en el ARTICULO SEG NDO lo si(/Uienle I C)\I~
"SEGUNDO.~ En IJfJ plazo que no tXCederá de novenla clfas natllra/es, contados a partir de la fecha en que entre en ~
vigor el presanle Acueldo, deberén xpedirse las reformas e. los Reglam~nlos InlerioreS de 1,1$ Secrelarlas de Despacho ~
que inlegran la Adminislración Munic al, Bcorde con las disposiciones q~e, se reforman, derogan o adicionan en virtud del <::>,,:>..presente Acuare/o." J

t0~~"Dellexto enlerior se desprende que el eglamento del Comilé de Planeación ebió ser reformedo de conformidad con el arl/culo í
transilorio anlerior, en un perlado com rendido del 17 da abril al 15 da julio dal 2014; en virlud de que en dicho perioelo no se '~"
presenla ninglin proyecto de Reglamen o del COPLADEMUN se continúa epliC¿ndo el Reglamento del ano 2007 cuya obselVancia ""_
legal pOdrla ser muy ClI(}stionada toda ez que su Obliga/OrlBda.dha dejado de I~"erefectos porque dicho ordenamiento jl/TfcJica no 'S
se acluallzo en ellérmino senalado por I ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIQ del PERIODICO OFICIAL -TIERRA Y LIBERTAD" (,)
de fecha 16 de .abril del 2014, 6" époce No, 5178, GOBIERNO MUNIC;IPAL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 7
CUERNA VACA ACUERDO AC/SE/13- 11-2014/242,- Que reforma, adICiona y deroga dIversas ellsposiciones al Reglamenlo ele 1,
Goblemo y de la Admllustreción Pública MuniCIpal de Cuemevaca, More los I (/
Además de la causa legal anles arluel J, eXIsten airas causas SOCIales que moLen a acluallZar esle ordenamlenlo jurldlco enlremuchas otras, las prinCipales son !

Por una parte la compleja y cambiante roblemálica SOCial del mUJ1lClplOy por la 6lra, la crecienle demanda de los c/lldadanos para

de Planeaclón DemocrátIca que penl1J a leClbir en forme oportuna y eflclenle lah propuestas y demandas de los C/lleladanos para,
incluirlas en los planes y programas mU¡¡jciPales, Los componanles funelamenla/~s de dicho sistema se encuentran conlemplados y ~
regulados precisamanla en aste orden miento jurlelico que otorgarla obligalon~,lael y certeza juridica para lograr con éxito los
resultados y fines que se esperan de es e instrumento. I

Derivado de las observaciones realizad s con anlerioridad consideramos es imp~rtante la aclualización o presenlación del nuevo ~
anleproyeclo de reglamento intemo e/el OPLADEMUN. I ~

CUARTO.-Que la SecretarIa ,le Infr eslmclure Urb8n~, Obres y SelVicios IpÚbli~OS, es la dependencia encargada de la ~
programación, presupueslación, supe isión y ejecución de las obras publicas municipales, asl como' del diseño, planeación,
operación, supelVisión y dirección para le prestación eficaz y elicienle de los selvicios públicos que le compelen en el ámbito del 1\
lerrilorio municipal, de conformidad ca lo dispuesto en los artIculas 125 y 127 iTER de la Ley Org,'flIca !!Iu,oic/pal del Eslado deMorelos y demás dispOSiciones jurldica aplicables, '1 ,

' I )
Asimismo Sil lundamento jurldico se el Cuenlra previsto en el ar/lculo 9", fraccidn XI del Reglamenlo fllle!.'o: ele le Secretaria de
Infraestmclura U,bana, Obras y SelViCi s Publicas del Ayunlamianto de Cuarna~aca, Morelos, en vigor, mismo que prevé que, la
Dirección de Normatividad, dependienl de la Dirección General de Obras PUblid¡rs dal Ayunlamiento, es quien coadyuvará con el
Comité de Planeación para alDesarrolf del Municipio de Cuemavaca, en la Planración, Inlegración, Programación y Ejecución del
Programa Anual da Obra Pública, con a ego a una polllica de calidad, Con la partjcipaCión de la ciudadanla y en alención prioritaria
a sus demandas; asl en los 81tleulos 1 3 Y 134 fracción I del Reglamanlo de Go~iamo y de la Adminislración Pública Municipal de
Cuerna vaca, Morelos, ambes Leyes Re lamenlarias en vigor. I -==(:',:~""
Su participación reS/lltarla impar/ante I da ~ez de que cuenta con la radiograflaldel Municipio de Cuemavaca po; lo que hace .~--- ~
InfraestruClura Urbana, Obras y SelVlcl s Publicas Mtmlclpales, sm duela, su opmlón sena relevanla para delerminar la importanciay por ende la prioridad (le las obres y ac iones nmnicipeles. I
QUlNTO.- Asimismo se propone la inle ración en el COPLADEMUN da las AUTPRlDADES AUXILIARES MUNICIPALES, si bienC¡
es ciell0 que la ligure del Municipio 010 órgano de gobiemo y de la arJmini~/ración PUblica es la figura más cercana a los
ciudadanos por el conocimie~/o que tie le de su problemálica social y n.cesidad~s a nivel de localidad, pOblaelo o colonia también
es CIerto que los mtermeellanos ,en esl proceso de mlerecclón resullan ser las elrtoridades auxiliares municipales, ya que por las
responsabilidades que les !lan SIdo esIC 'ades deben conocer con profune!lelad los problemas y necesidades qua se presentan en la

I

I
I
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IV.- Un VOfal ele Control y Vigilancia, aprobado por el
COPLADEM&N a propuesta del Presidente Municipal.
V.- Los TitlJlares de las Dependencias y En/idades del
Ayuntamient9'
VI.- Los integrantes del Cabildo.
VII.- Los representanles ele las dependencias y entidades de la
Aetministr8cióh Pública Federal y Estatal que operen proyectos y
programas 81 el municipio. ..
VIIJ.- Los Ti/r¡lares ele /¿is Autoridades Auxiliares (Ayudfmtes y
Delegados Municipales).
IX- Los presiden/es ele los comisaria dos ejidafes y de bienes
comunales e/~11Mlm;cipio.
x.- Los repre entan/es da los grupos de población indlgenas.
XI.- Los re )fasentantes eJe las organizaCIones obreras,
campesinas, /folonos, comercian/es y de transportistas.
XII.- Los repr~sentantes de las organizaciones empresariales.
XIII.- Los diputados federal y estatal, cuyo distrito electoral se
ubique en el Nllmicipio.

XIV- Los repr~senlantes de IDs instituciones de investigación y
de ~d~~ación¡ superior, cuyas instalaciones se ubiquen en el
mumclplo. I .

OEL CONSE~O PERMANENTE
Artlcuto 28.- El Consejo Permanente está integrado por:
1.- £1 Presidenfe;
11.-El Coorclin~dor General;
111.-El Secretario Técnico;

IV.- El voca/~/e Control y Vigilancia y es el que coordina las
actividades de COPLADEMUN;
V.• El Regi or liIular de la Comisión de Planificación y
Desarrollo; 1

VI.- £1 Regiel4r titular ele la Comisión de Desarrollo Urbano.
Vivienda y Obras Públicas:
VII.- Uf} RegicJor por cada una de las fracciones politices con
represantación al interior del Ayuntamiento;
VI/I.- El Secre/ario da InfraestmctulCl Urbana, Obras y Servicios
Públicos; y ¡ .
IX.. El Tesorero Municipal

"OE LOS SUBCOlvllTES SECTORIALES y ESPECIALES (se
unificaron' ¡
ArtICUlo 30.~ I Los Subcomités Sec/oriales Son inslalados
tomando en cl,enta la, estll/ctlJra de los programas del Plan
Municipal de pesB"ollo y la organización elel Ayuntamiento,
estos Subcomi~ás tienen la tarea de proponer e instrumentar las
pollticas de desarrollo y mejora de cada sector. AsI como
verificar que Ilos representantes de las dependencias y
entidades seclorizadas programen los proyectos y acciones
coordinadas d,) acuerdo con los planes y programas ele los tres !
órdenes da gotliemo. I

Arl/culo 31.- Lbs SlIbcomilés Especiales se instalan a IHl!1if.:lI¡¡;' :--C?::.:"" ..!
la idantificacióh de los temas prioritarios y estratégicos Odr.~: ,.">- .•.1
municipio, paralproponer (} instrumentar las pollticas, estrategias i
de (los8rrollo fJSpecflicas y dtlr seguimiento para que los
'proyectos y I acciones COOrdinadas de. las cliferentes
e/apendencias y entielades seclorizadas se diseñen de aCl/erdo
a los planes y ptogramas da los gobiemos federa/ y estalal.

Ayunl miento
201 .2018 .
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IV.- Un Vocal de Control y Vigilancia, ap abado por el.
COPLADEMUN a propuesta del Presid te Municipa/.
V.- Los Titlllares de las Dependencias y Entidac/es dal
Ayuntamiento.
VI.- Los integrantes rIel Cabildo.
VII.- Los representantas de las depende 1cias-y entidades da la
Adminislració"n Pública Federal y Estala que operen proyectos
y programas 8n el municipio.
VIII.- Los presiden/es de los comisariacJ s ejle/a/es y de bienes
comunales del Municipio.
IX.- Los representantes de los grupos d población ¡ndlganas.
x.- Los representantes de las organiza iones obreras,

campesinas, colonos, comerciantes y el transportistas.
X/.- Los representantes de las organiza iones empresari816s.

XII.- Los diputados federal y estatal, cu (Iistrito electoral se
ubique en el Municipio.
XIII.- Los representantes de las inslituci nes e/e investigación y
de educación supen'or. cuyas insta/acial es se ubiquen en el
municipio.

DEL CONSEJO PERMANENTE
At1fcfllo 28.- El Consejo Permanente e ta integrado poi:'
1.- E/ Presidente;

11.-£1 Coordinador General;
111.-El Secretario Técnico;
IV.- El Vocal de Control y Vigilancia ye el que coordina las
actividades del COPLADEMUN;
V.- El Regidor titular de la Comisión da lanificación y

Desarrollo;

VI.- El Regidor titular de la Comisión de esarro/lo Urbano,
Vivienda y Obras Públicas, y
VII.- Un Regidorporcada una da las 'ra ciones pollticas con
representación al interior del Ayuntamie too

"OE LOS SUBCOMITES SECTORiAL -s
ArtiCUlo 30.- Son instalados lomando fin cuenta la estruclura

de los programas del Plan Municipal de esa"ollo y la
organización del Ayuntamiento. eslos S bcomi/ás tienen la
tarea de proponer e instrumentar las po ticas de deSB"ollo y
mejora de cada sector.

"DE LOSSUBCOMITES ESPECIALES
Articulo 31.- Se instalan a partir de le~' entificación de los

lemas prioritarios y estratégicos del mil icipio, para proponer e
instrumentar las políticas y estrategias e desarrollo especificas.

ADICION DEL ARTICUl.O 32.ADICI~N DEL ARTICULO 32.
LA parlir de este artículo. la numera. ión se recorre ~
resto del articlIlarlo

4
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CUEIlNAVACA

Articulo 14.- .....
l ... a la VI. ..

~JVAL RACIÓ~Jy PROCEDENCIA DJFLDICTAMEN ~ __

I '-'- 'De conformidad con lo señala o en los arllculo 113 al '1161dei Reglamento Interior de Cabildo de _,_.
Cuernavaca, ésta comisión.. de..tObernaCión y Regiamento prockde. a analizar en lo general la propuesta \0. <:,
de Acuerdo para determinar s procedencia o improcedenciaj Por lo que en Sesión Ordinaria de la :l__.
Cornisión. de Gobernación y eglamentos de fecha 30 de mayo de 2016 reunidos los Regidores ~:-_.
integrantes, analizaron y discu ieron el Proyecto del Dictame11que nos Ocupa, y se estima COJIIIO ~_
PROCEDENTE dictaminarlo a favor, bajo el siguiente:. ~j

ACUERDO POR EL SE APR~EBAN LAS MODIFICACIONEJ, AL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE
PLANEACION PARA EL MU ICIPIO DE CUE~NAVACA, E!PECIFICAMENTE SE REFORMA EL
ARTICULO .14 FRACCION VIII RECORRJENDOSE EN. SU ORDEN LAS FRACCIONES
SUBSECUENTES, EL ARTlC LO 28 ADICrONÁNDOSE D S FRACCIONES LA VIII Y IX, EL
ARTíCULO 30 ADICIONÁNDO E UN SEGUNDO PÁRRAFO, hEFORI\ilA AL ARTiCULO 31 PRIMER
PÁRRAFO, Y EL ARTICULO 3 ADICIONÁNDOSE LAS FRAdclONES V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, Y XII
RESPECTIVAMENTE, para qu ciar .como sigue: I .

"

G

I .
. I

VIII.- Los Titular~s de las Autori ades Auxiliares Municipales (AY~dantes y Delegados)

I
I

IX .. a la XIV ...

IVIII.- El Secretario de Infraestru lura Urbana, Obras y Servicios Públicos; y. . . j
IX"- El Tesorero Municipal I

I
Articulo 30.- I
Asl como veri;icar que los repr sentantes de las dependencias J entidades sectorizadas programen los
proyectos Y acciones coorelina as ele acuerelo con los Planesl¡ y'programas ele los Ú-es órdenes de

~~ I o(/¡
I II '¡

I
I
I

l. .. a la VII ...

Articulo 2B.- ". ".
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. i
C. CUAUHTEMOC BLANCO jRAVO

PRESIDENTE MUNICIPi\L

C, DENISSE ARlZMENDI VILJEGAS
I

SINDICO MUNICIPAL I
CC, REGI ORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA

. I
,ROBERTO CARLOS YÁflEZ rORENO

OECRmRIO ORAY",ITA"I'NTO ~l\
En consecuencia, remltase a ciudadano CUAUHTEMOC BJANCO BRAVO, Presidente Municipal ?\
Constitucional, para que en 1 so de las .facultades que le c9nfiere la Ley Orflánlca Munieip.al del ;\
Estado de Morelos, y por Can luet,o de la Seerebtaria del Ayu1tamlento mande publicar el presente \,'\
ACUERDO en el Periódico O lela "Tierra y Li eftad" y en a Gaceta Municipal, para su debido \
cumplimiento y observancia. I . í" ;

I ~ i
C. CUAUHTÉMOC BLANCO BrAVO ') !

PRESIDENTE MUNICIPA~ . i
. ROBERTO CARLOS YÁÑEZ MORENO j

OECRETARIOOR AYUNTAMlr"TO ",:;';;>. ~~II
I ,r:l-.l,~,'~i~l'¡\ ...:- __ .

Ilao~6¡Y\~Z(,'>,j(;n,1 <) " I
~tl,;:,;;;,c~.¡i'~~;;:;'~1 e, l'

I
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